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Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  11001-33-35-029-2015-00597-00 

DEMANDANTE EDGA VÁSQUEZ DE BURGOS 

DEMANDADO 

UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

CONTORVERSIA: EJECUTIVO 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante auto 

de fecha 17 de febrero de 2022 – se ordenó requerir al Juzgado 20 Administrativo 

del Circuito de Bogotá – para que procediera a la devolución del valor de 

$2.357.468,71 a este Despacho y, con auto del 06 de julio de 2023 – se requirió 

nuevamente al citado juzgado 20 Administrativo de Bogotá, para que sirva trasladar 

el título judicial existente para el Proceso No. 400100008212864 a nombre de la 

señora Ega Vásquez de Burgos a la cuenta judicial e este Despacho, con el fin de 

hacer entrega del mismo y de haber lugar a ello, declarar la terminación del proceso. 

 

El Secretario del Juzgado 20 Administrativo de Bogotá, informa que se efectuó el 

pago por conversión requerida, allegando la respectiva constancia de conversión 

del título (400100008212864) y, teniendo como número nuevo título 

400100008961413. 

 

De conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta que está pendiente la entrega 

del Depósito Judicial No. 400100008961413 – por el valor de $2.357.468,27, se 

ordena una vez ejecutoriado el presente auto, la entrega del citado Depósito 
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Judicial (400100008961413) al ejecutante o a su apoderado judicial siempre y 

cuando tenga al poder otorgado para ello. 

 

De otra parte y teniendo en cuenta que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

– Sección Segunda – Subsección “D”, mediante providencia del 10 de marzo de 

2023 – precisó que la liquidación arrojó la suma de $7.270.019.19 – 

correspondientes a intereses moratorios conforme al artículo 17 del CCA y que de 

acuerdo a los pagos parciales realizados (Archivos 39 y 41 del Exp digital -Cdo. 

Primera Instancia), solo se ha cancelado la suma de $7.137.668, razón por la cual  

queda un excedente a favor de la parte actora de $132.351.19, modificando el auto 

recurrido e incluyendo como valor de la liquidación del crédito la suma de 

$132.351.19,  tal y como lo ilustra a continuación:  

 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que revisados los anexos obrantes 

en el expediente digital y que a la fecha está pendiente por pagar por parte de la 

entidad ejecutada un saldo por el valor de $132.351.19 en favor del ejecutante, no 

es posible dar por terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

 JUEZ 
 

 

 
 
RYGH 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
Hoy 29 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

 Demandante:  ejecutivosacopres@gmail.com 

Demandada:  notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
apulidor@ugpp.gov.co  

M. PÚBLICO: 

PROCURADOR 

191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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